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((amonizable,

En el reglón cuarto del primer párrafo. donde dice:

Esta Dirección General del Tesoro y Politica Financiera
hace ...», debe decir:

«amortizable, esta Dirección General del Tesoro y Política Finan
ciera hace ...», suprimiéndose el punto y aparte efectuado.

15042 REAL DECRETO 1194//985. de 17 de julio. por el
que se acomodan, al amparo de lo establecido en la
disposición adicional séptimo de la Ley 8/1980. de 10
de marzo. madificada por la Ley 32/1984,. de 2 de
agosto, las normas sobre antic(patión de la edad de
jubilación como medida de fomento del empleo.

los escasos efectos que sobre el empleo ha tenido hasta el
momento presente el sistema especial de jubilación a los sesenta y
cuatro años establecido en el Real Decreto-ley 14/1981, de 20 de
agosto, en viJ1ud del cual se pennitia anticipar la edad de jubilación
a los trabajadores cuya Empresa se comprometía a sustituirlos por
otros que fueran perceptores de prestaciones económicas por
desempleo o jóvenes demandantes de primer empleo, mediante un
contrato de la misma naturaleza que el del trabajador jubilado,
aconseja revisar los pfesupuestos sobre los que se regulaba el
referido sistema especial de jubilación y, en particular, las condicio.
nes en que había de llevarse a efecto la referida sustitución,
permitiendo que las nuevas contrataciones se puedan celebrar
utilizando cualquiera de las modalidades vigentes, excepción hecha
del contrato a tiempo parcial y de la prevista en el artículo 15.1, b)

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

CORRECCION de erratas de la Resolución de 27 de
junio de 1985, de la Dirección General del Tesoro y
Política Financiera, por la que se hacen públicas las
características esenciales de las Deudas del, Estado,
interiores y amortizables, formalizadas en obligacio-,
nes del Estado al 13.75 por 100. de 25 de marzo de
1985, y bonos del Estado al 13.50 por 100. de 15 de
abril de 1985, a efectos de su contratación en las
B.olsas Oficiales de Comercio.

Padecido error en la inserción de la mencionada Resolución.
publicada en el «Boletín Oficial del Estadn» número 160. de fecha
5 de julio de 1985,pilginas 21149 y 21150, se transcribe a
continuación la oportuna rectificación:
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